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Contratos predoctorales para la formación de doctores derivados de la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2024 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de Generación de Conocimiento» y a actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN DEL CONTRATADO
(A cumplimentar por el Director/a / Codirector/a de la tesis doctoral)

[bookmark: Texto1][bookmark: _GoBack]Año de Convocatoria     


Nombre del contratado

D./Dña.:      
DNI / NIE:      

Centro de aplicación de la ayuda:      
Departamento:      

D./Dña.      , en su condición de investigador/a principal

D./Dña.      

CERTIFICA

Que se ha incorporado a este Departamento el día    de       de     



FIRMA/S ELECTRÓNICA /S DEL INVESTIGADOR/A PRINCIPAL
Al firmar declaro haber leído y aceptado la cláusula de protección de datos al pie indicada




Fdo.:      



FIRMA ELECTRÓNICA Vº Bº DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO




Fdo.:      




	Información básica de protección de datos del tratamiento: Investigación
Responsable      Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Finalidad	          Ayudas y acciones para desarrollo de la investigación Científica 
Legitimación      Cumplimiento de una obligación legal; Misión en interés público 
Destinatarios     Se prevén cesiones 
Derechos            Acceder y rectificar los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional 
Infor. adicional  Puede consultarla con detalle en: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-05-23-Info-Adic-Tratamiento-Investigación.pdf
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